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Sr.
Presidente del Honorable Concejo Deliberante
De Chascomus
Oscar Freddy Toledo
------------------------------------------------------------------ 

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia:

REQUIERASE ACCIONES SOBRE CASOS DE GRIPE AVIAR 

VISTO
La aparición de casos de en distintas regiones del país, enfermedad viral que afecta principalmente a aves silvestres y de corral, y que puede generar riesgos sanitarios, productivos y ambientales; y
CONSIDERANDO:
Que la Influenza Aviar es una enfermedad infecciosa altamente contagiosa que afecta a aves domésticas y silvestres, pudiendo ocasionar importantes impactos sanitarios y económicos en las producciones avícolas.
Que la detección de focos de esta enfermedad en territorio nacional ha motivado la adopción de diversas medidas de vigilancia epidemiológica y control sanitario por parte de organismos nacionales y provinciales.
Que el organismo nacional competente en materia de sanidad animal, el (SENASA), ha emitido alertas sanitarias y recomendaciones destinadas a prevenir la propagación del virus.
Que resulta fundamental que los municipios adopten acciones preventivas, de información y de coordinación con autoridades sanitarias, a fin de resguardar la salud pública, la fauna silvestre y las actividades productivas vinculadas a la avicultura.
Que con fecha 4 de Marzo de 2026 N° 169045 se presento nota informando de un criadero de aves en la zona urbana de nuestra ciudad atento la preocupación de vecinos próximos al mismo.
Que la proximidad de cuerpos de agua, humedales y espacios naturales en el distrito favorece la presencia de aves migratorias, las cuales pueden actuar como reservorios o vectores de enfermedades aviares.
Que resulta necesario conocer las medidas de prevención, monitoreo y actuación que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra implementando o prevé implementar ante esta situación sanitaria.
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación , en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR  en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:


PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe a este Honorable Concejo Deliberante:
a) Si el Municipio ha recibido comunicaciones o alertas sanitarias de parte del (SENASA) o de autoridades provinciales respecto de la situación epidemiológica de nuestro Partido
b) Qué medidas de prevención, control y monitoreo se encuentran implementando en el distrito frente a la posible aparición de casos.
c) Si se han realizado campañas informativas destinadas a productores avícolas, establecimientos rurales o a la comunidad en general sobre protocolos de actuación ante la detección de aves enfermas o muertas.
d) Si existe coordinación con organismos sanitarios nacionales o provinciales para el seguimiento epidemiológico de la enfermedad.
e) Si se ha previsto algún protocolo de actuación municipal ante la eventual detección de casos dentro del partido.

ARTÍCULO 2º: De forma.
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